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14824 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2001, del Banco de España,
por la que se aprueba el «Modelo Oficial de Afección de
préstamos no hipotecarios en garantía de operaciones con
el Banco de España», que será de aplicación a partir del
31 de enero de 2002.

En virtud de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley

46/1998, de 17 de diciembre, sobre Introducción del Euro, y conforme

a lo acordado por la Comisión Ejecutiva del Banco de España en su sesión

de 13 de julio de 2001, se aprueba el siguiente «Modelo Oficial de Afección

de préstamos no hipotecarios en garantía de operaciones con el Banco

de España», que será de aplicación a partir del 31 de enero de 2002.

Madrid, 23 de julio de 2001.—El Director general de Operaciones, Mer-

cados y Sistemas de Pagos, Francisco Javier Aríztegui Yáñez.



27828 Sábado 28 julio 2001 BOE núm. 180



BOE núm. 180 Sábado 28 julio 2001 27829



27830 Sábado 28 julio 2001 BOE núm. 180


